
VI. DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
 
 
Aparece regulado en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a continuación 

recogemos algunos de los puntos mas importantes de su tramitación. 
 
 

A.   ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

 

El procedimiento abreviado se aplicará al enjuiciamiento de los delitos castigados 
con pena privativa de libertad no superior a nueve años, o bien con cualesquiera otras 
penas de distinta naturaleza bien sean únicas, conjuntas o alternativas, cualquiera que 
sea su cuantía o duración. 

 

 

B.   TRAMITACIÓN: 

 

Iniciado un proceso de acuerdo con las normas de este Título, en cuanto aparezca 
que el hecho no se halla comprendido en alguno de los supuestos de aplicación del 
abreviado, se continuará conforme a las disposiciones generales de la LECr, sin 
retroceder en el procedimiento más que en el caso de que resulte necesario practicar 
diligencias o realizar actuaciones con arreglo a dichos preceptos legales. Por el 
contrario, iniciado un proceso conforme a las normas comunes de esta Ley, continuará 
su sustanciación de acuerdo con las del presente Título en cuanto conste que el hecho 
enjuiciado se halla comprendido en alguno de los supuestos de apliación del 
procedimiento abreviado. En ambos casos el cambio de procedimiento no implicará el 
de instructor. 

 

Iniciado un proceso conforme a las normas de esta Ley, en cuanto aparezca que el 
hecho podría constituir un delito cuyo enjuiciamiento sea competencia del Tribunal del 
Jurado, se estará a lo dispuesto en el artículo 309 bis LECr 

 

Acordado por el Juez o Tribunal el procedimiento que deba seguirse, el Secretario 
judicial lo hará saber inmediatamente al Ministerio Fiscal, al imputado y a las partes 
personadas. 

 

El Juez o Tribunal podrá acordar la detención o cualesquiera medidas 
privativas de libertad o restrictivas de derechos en los casos en que procedan 
conforme a las reglas generales de la LECr. Las actuaciones que motiven la 
aplicación de estas medidas se contendrán en pieza separada. 

 



Asimismo, el Juez o Tribunal podrá adoptar medidas cautelares para el 
aseguramiento de las responsabilidades pecuniarias, incluidas las costas. Tales 
medidas se acordarán mediante auto y se formalizarán en pieza separada. 

 

A estos efectos se aplicarán las normas sobre contenido, presupuestos y 
caución sustitutoria de las medidas cautelares establecidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La prestación de las cauciones que se acuerden se hará en la 
forma prevista en la Ley de Enjuiciamiento Civil y podrá ser realizada por la entidad en 
que tenga asegurada la responsabilidad civil la persona contra quien se dirija la medida. 

 

En los supuestos en que las responsabilidades civiles estén total o parcialmente 
cubiertas por un seguro obligatorio de responsabilidad civil, se requerirá a la entidad 
aseguradora o al Consorcio de Compensación de Seguros, en su caso, para que, hasta el 
límite del seguro obligatorio, afiance aquéllas. Si la fianza exigida fuera superior al 
expresado límite, el responsable directo o subsidiario vendrá obligado a prestar fianza o 
aval por la diferencia, procediéndose en otro caso al embargo de sus bienes. 

 

La entidad responsable del seguro obligatorio no podrá, en tal concepto, ser parte 
del proceso, sin perjuicio de su derecho de defensa en relación con la obligación de 
afianzar, a cuyo efecto se le admitirá el escrito que presentare, resolviéndose sobre su 
pretensión en la pieza correspondiente. 

 

Se podrá acordar la intervención inmediata del vehículo y la retención del permiso 
de circulación del mismo, por el tiempo indispensable, cuando fuere necesario practicar 
alguna investigación en aquél o para asegurar las responsabilidades pecuniarias, en tanto 
no conste acreditada la solvencia del imputado o del tercero responsable civil. 

 

También podrá acordarse la intervención del permiso de conducción requiriendo al 
imputado para que se abstenga de conducir vehículos de motor, en tanto subsista la 
medida, con la prevención de lo dispuesto en el artículo 556 del Código Penal. 

 

Las medidas anteriores, una vez adoptadas, llevarán consigo la retirada de los 
documentos respectivos y su comunicación a los organismos administrativos 
correspondientes. 

 

 

C. PROCESOS RELATIVOS A HECHOS DERIVADOS DEL USO Y 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOTOR: 

 

  1º.    En los procesos relativos a hechos derivados del uso y circulación 
de vehículos de motor el Juez o Tribunal podrá señalar y ordenar el pago de la pensión 
provisional que, según las circunstancias, considere necesaria en cuantía y duración para 
atender a la víctima y a las personas que estuvieren a su cargo. El pago de la pensión se 



hará anticipadamente en las fechas que discrecionalmente señale el Juez o Tribunal, a 
cargo del asegurador, si existiere, y hasta el límite del seguro obligatorio, o bien con 
cargo a la fianza o al Consorcio de Compensación de Seguros, en los supuestos de 
responsabilidad civil del mismo, conforme a las disposiciones que le son propias. Igual 
medida podrá acordarse cuando la responsabilidad civil derivada del hecho esté 
garantizada con cualquier seguro obligatorio. Todo lo relacionado con esta medida se 
actuará en pieza separada. La interposición de recursos no suspenderá la obligación de 
pago de la pensión. 

 

2. En los procesos relativos a hechos derivados del uso y circulación 
de vehículos de motor el Juez o Tribunal podrá autorizar, previa audiencia del Fiscal, a 
los imputados que no estén en situación de prisión preventiva y que tuvieran su 
domicilio o residencia habitual en el extranjero, para ausentarse del territorio español. 
Para ello será indispensable que dejen suficientemente garantizadas las 
responsabilidades pecuniarias de todo orden derivadas del hecho punible, designen 
persona con domicilio fijo en España que reciba las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos que hubiere que hacerles, con la prevención contenida en el artículo 
775 en cuanto a la posibilidad de celebrar el juicio en su ausencia, y que presten caución 
no personal, cuando no esté ya acordada fianza de la misma clase, para garantizar la 
libertad provisional y su presentación en la fecha o plazo que se les señale. Igual 
atribución y con las mismas condiciones corresponderá al Juez o Tribunal que haya de 
conocer de la causa. Si el imputado no compareciese, se adjudicará al Estado el importe 
de la caución y se le declarará en rebeldía, observándose lo dispuesto en el artículo 843 
LECr, salvo que se cumplan los requisitos legales para celebrar el juicio en su ausencia. 

 

  Desde la detención o desde que de las actuaciones resultare la imputación 
de un delito contra persona determinada será necesaria la asistencia letrada. La Policía 
Judicial, el Ministerio Fiscal o la autoridad judicial recabarán de inmediato del Colegio 
de Abogados la designación de un abogado de oficio, si no lo hubiere nombrado ya el 
interesado. 

 

  El abogado designado para la defensa tendrá también habilitación legal 
para la representación de su defendido, no siendo necesaria la intervención de 
procurador hasta el trámite de apertura del juicio oral. Hasta entonces cumplirá el 
abogado el deber de señalamiento de domicilio a efectos de notificaciones y traslados de 
documentos. 

 

 

 
D. DE LAS DILIGENCIAS PREVIAS: 

 

En la primera comparecencia el Juez informará al imputado, en la forma más 
comprensible, de los hechos que se le imputan. Previamente, el Secretario le 
informará de sus derechos y le requerirá para que designe un domicilio en España 
en el que se harán las notificaciones, o una persona que las reciba en su nombre, con 



la advertencia de que la citación realizada en dicho domicilio o a la persona designada 
permitirá la celebración del juicio en su ausencia en los supuestos previstos en el 
artículo 786 LECr. 

Tanto antes como después de prestar declaración se le permitirá entrevistarse 
reservadamente con su Abogado, sin perjuicio de lo establecido en el apartado c) del 
artículo 527. 

 

El secretario judicial informará al ofendido y al perjudicado de sus derechos, en 
los términos previstos en los artículos 109 y 110, cuando previamente no lo hubiera 
hecho la Policía Judicial. En particular, se instruirá de las medidas de asistencia a las 
víctimas que prevé la legislación vigente y de los derechos mencionados en la regla 1.ª 
del artículo 771. 

La imposibilidad de practicar esta información por la Policía Judicial o por el 
secretario judicial en comparecencia no impedirá la continuación del procedimiento, sin 
perjuicio de que se proceda a realizarla por el medio más rápido posible. 

Los que se personaren podrán desde entonces tomar conocimiento de lo actuado e 
instar la práctica de diligencias y cuanto a su derecho convenga, acordando el Juez lo 
procedente en orden a la práctica de estas diligencias. 

 

El Juez ordenará a la Policía Judicial o practicará por sí las diligencias 
necesarias encaminadas a determinar la naturaleza y circunstancias del hecho, las 
personas que en él hayan participado y el órgano competente para el 
enjuiciamiento, dando cuenta al Ministerio Fiscal de su incoación y de los hechos 
que la determinen. Se emplearán para ello los medios comunes y ordinarios que 
establece esta Ley, con las modificaciones establecidas en el presente Título. 

Cuando, por razón del lugar de residencia de un testigo o víctima, o por otro 
motivo, fuere de temer razonablemente que una prueba no podrá practicarse en el juicio 
oral, o pudiera motivar su suspensión, el Juez de Instrucción practicará inmediatamente 
la misma, asegurando en todo caso la posibilidad de contradicción de las partes. 

Dicha diligencia deberá documentarse en soporte apto para la grabación y 
reproducción del sonido y de la imagen o por medio de acta autorizada por el Secretario 
judicial, con expresión de los intervinientes. 

A efectos de su valoración como prueba en sentencia, la parte a quien interese 
deberá instar en el juicio oral la reproducción de la grabación o la lectura literal de la 
diligencia, en los términos del artículo 730. 

 

E.  INFORME PERICIAL 

 

El informe pericial podrá ser prestado sólo por un perito cuando el Juez lo 
considere suficiente. 

En los casos de lesiones no será preciso esperar a la sanidad del lesionado cuando 
fuera procedente el archivo o el sobreseimiento. En cualquier otro supuesto podrá 
proseguirse la tramitación sin haberse alcanzado tal sanidad, si fuera posible formular 
escrito de acusación. 



El Juez podrá acordar, cuando lo considere necesario, que por el médico forense u 
otro perito se proceda a la obtención de muestras o vestigios cuyo análisis pudiera 
facilitar la mejor calificación del hecho, acreditándose en las diligencias su remisión al 
laboratorio correspondiente, que enviará el resultado en el plazo que se le señale. 

El Juez podrá acordar que no se practique la autopsia cuando por el médico 
forense o quien haga sus veces se dictaminen cumplidamente la causa y las 
circunstancias relevantes de la muerte sin necesidad de aquélla. 

El Juez podrá ordenar que se preste la asistencia debida a los heridos, enfermos y 
cualquier otra persona que con motivo u ocasión de los hechos necesite asistencia 
facultativa, haciendo constar, en su caso, el lugar de su tratamiento, internamiento u 
hospitalización. 

        El juez podrá autorizar al médico forense que asista en su lugar al levantamiento 
del cadáver, adjuntándose en este caso a las actuaciones un informe que incorporará una 
descripción detallada de su estado, identidad y circunstancias, especialmente todas 
aquellas que tuviesen relación con el hecho punible. 

 

F.  RESOLUCIONES: 

1º. Practicadas sin demora las diligencias pertinentes, el Juez adoptará mediante 
auto alguna de las siguientes resoluciones: 

• Si estimare que el hecho no es constitutivo de infracción penal o que no aparece 
suficientemente justificada su perpetración, acordará el sobreseimiento que corresponda 
notificando dicha resolución a quienes pudiera causar perjuicio, aunque no se hayan 
mostrado parte en la causa. Si, aun estimando que el hecho puede ser constitutivo de 
delito, no hubiere autor conocido, acordará el sobreseimiento provisional y ordenará el 
archivo. 

• Si reputare falta el hecho que hubiere dado lugar a la formación de las 
diligencias, mandará remitir lo actuado al Juez competente, cuando no le 
corresponda su enjuciamiento. 

• Si el hecho estuviese atribuido a la jurisdicción militar, se inhibirá a favor 
del órgano competente. Si todos los imputados fuesen menores de edad penal, se 
dará traslado de lo actuado al Fiscal de Menores para que inicie los trámites de la 
Ley de Responsabilidad Penal del Menor. 

• Si el hecho constituyera delito comprendido en el artículo 757 LECr, seguirá el 
procedimiento ordenado en el capítulo siguiente. Esta decisión, que contendrá la 
determinación de los hechos punibles y la identificación de la persona a la que se le 
imputan, no podrá adoptarse sin haber tomado declaración a aquélla en los términos 
previstos en el artículo 775. 

• Si, en cualquier momento anterior, el imputado asistido de su abogado 
hubiere reconocido los hechos a presencia judicial, y estos fueran constitutivos de 
delito castigado con pena incluida dentro de los límites previstos en el artículo 801, 
mandará convocar inmediatamente al Ministerio Fiscal y a las partes personadas a 
fin de que manifiesten si formulan escrito de acusación con la conformidad del 
acusado. En caso afirmativo, incoará diligencias urgentes y ordenará la continuación de 
las actuaciones por los trámites previstos en los artículos 800 y 801. 

 



          2ª. En los tres primeros supuestos, si no hubiere miembro del Ministerio 
Fiscal constituido en el Juzgado, ni hubieren interpuesto recurso las partes, se remitirán 
las diligencias al Fiscal de la Audiencia, el que, dentro de los tres días siguientes a su 
recepción, las devolverá al Juzgado con el escrito de interposición del recurso o con la 
fórmula de "visto", procediéndose seguidamente en este caso a la ejecución de lo 
resuelto. 

 

 

 
G.  DE LA PREPARACIÓN DEL JUICIO ORAL 

 

1º. Si el Juez de Instrucción acordare que debe seguirse el trámite establecido en 
este capítulo, en la misma resolución ordenará que se dé traslado de las diligencias 
previas, originales o mediante fotocopia, al Ministerio Fiscal y a las acusaciones 
personadas, para que, en el plazo común de diez días, soliciten la apertura del juicio 
oral formulando escrito de acusación o el sobreseimiento de la causa o, 
excepcionalmente, la práctica de diligencias complementarias, en el caso del 
apartado siguiente. 

2º. Cuando el Ministerio Fiscal manifieste la imposibilidad de formular escrito 
de acusación por falta de elementos esenciales para la tipificación de los hechos, se 
podrá instar, con carácter previo, la práctica de aquellas diligencias indispensables 
para formular acusación, en cuyo caso acordará el Juez lo solicitado. 

El Juez acordará lo que estime procedente cuando tal solicitud sea formulada por 
la acusación o acusaciones personadas. 

En todo caso se citará para su práctica al Ministerio Fiscal, a las partes personadas 
y siempre al imputado, dándose luego nuevo traslado de las actuaciones. 

 

 

 

 

H.  ESCRITO DE ACUSACIÓN: 

 

 1º. El escrito de acusación comprenderá, además de la solicitud de apertura 
del juicio oral ante el órgano que se estime competente y de la identificación de la 
persona o personas contra las que se dirige la acusación, los extremos a que se 
refiere el artículo 650. La acusación se extenderá a las faltas imputables al acusado del 
delito o a otras personas, cuando la comisión de la falta o su prueba estuviera 
relacionada con el delito. También se expresarán la cuantía de las indemnizaciones o se 
fijarán las bases para su determinación y las personas civilmente responsables, así como 
los demás pronunciamientos sobre entrega y destino de cosas y efectos e imposición de 
costas procesales. 



En el mismo escrito se propondrán las pruebas cuya práctica se interese en el 
juicio oral, expresando si la reclamación de documentos o las citaciones de peritos y 
testigos deben realizarse por medio de la oficina judicial. 

En el escrito de acusación se podrá solicitar la práctica anticipada de aquellas 
pruebas que no puedan llevarse a cabo durante las sesiones del juicio oral, así como la 
adopción, modificación o suspensión de las medidas a que se refieren los artículos 763, 
764 y 765, o cualesquiera otras que resulten procedentes o se hubieren adoptado, así 
como la cancelación de las tomadas frente a personas contra las que no se dirija 
acusación. 

  2º. El Ministerio Fiscal, previa información a su superior jerárquico, y las 
acusaciones personadas podrán solicitar justificadamente la prórroga del plazo 
establecido en el artículo anterior. El Juez de Instrucción, atendidas las circunstancias, 
podrá acordar la prórroga de dicho plazo por un máximo de otros diez días. 

        3º. Si el Ministerio Fiscal no presentare su escrito en el plazo establecido en el 
artículo anterior, el Juez de Instrucción requerirá al superior jerárquico del Fiscal 
actuante, para que en el plazo de diez días presente el escrito que proceda, dando razón 
de los motivos de su falta de presentación en plazo. 

 

 

I.  SOBRE EL SOBRESEIMIENTO: 

 

1º. Si el Ministerio Fiscal y el acusador particular solicitaren el sobreseimiento de 
la causa por cualquiera de los motivos que prevén los artículos 637 y 641, lo acordará el 
Juez, excepto en los supuestos de los números 1.o, 2.o, 3.o, 5.o y 6.o del artículo 20 del 
Código Penal, en que devolverá las actuaciones a las acusaciones para calificación, 
continuando el juicio hasta sentencia, a los efectos de la imposición de medidas de 
seguridad y del enjuiciamiento de la acción civil, en los supuestos previstos en el 
Código Penal. 

Al acordar el sobreseimiento, el Juez de Instrucción dejará sin efecto la prisión y 
demás medidas cautelares acordadas. 

 

2º. Si el Ministerio Fiscal solicitare el sobreseimiento de la causa y no se hubiere 
personado en la misma acusador particular dispuesto a sostener la acusación, antes de 
acordar el sobreseimiento el Juez de Instrucción: 

• Podrá acordar que se haga saber la pretensión del Ministerio Fiscal a los 
directamente ofendidos o perjudicados conocidos, no personados, para que dentro del 
plazo máximo de quince días comparezcan a defender su acción si lo consideran 
oportuno. Si no lo hicieren en el plazo fijado, se acordará el sobreseimiento solicitado 
por el Ministerio Fiscal, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

• Podrá remitir la causa al superior jerárquico del Fiscal para que resuelva si 
procede o no sostener la acusación, quien comunicará su decisión al Juez de 
Instrucción en el plazo de diez días. 

 

 



 

J. APERTURA DEL JUICIO ORAL 

 

1º. Solicitada la apertura del juicio oral por el Ministerio Fiscal o la acusación 
particular, el Juez de Instrucción la acordará, salvo que estimare que concurre el 
supuesto del número 2 del artículo 637 o que no existen indicios racionales de 
criminalidad contra el acusado, en cuyo caso acordará el sobreseimiento que 
corresponda. 

Cuando el Juez de Instrucción decrete la apertura del juicio oral sólo a instancia 
del Ministerio Fiscal o de la acusación particular, el Secretario judicial dará nuevo 
traslado a quien hubiere solicitado el sobreseimiento por plazo de tres días para que 
formule escrito de acusación, salvo que hubiere renunciado a ello. 

 

2. Al acordar la apertura del juicio oral, resolverá el Juez de Instrucción sobre la 
adopción, modificación, suspensión o revocación de las medidas interesadas por el 
Ministerio Fiscal o la acusación particular, tanto en relación con el acusado como 
respecto de los responsables civiles, a quienes, en su caso, exigirá fianza, si no la 
prestare el acusado en el plazo que se le señale, así como sobre el alzamiento de las 
medidas adoptadas frente a quienes no hubieren sido acusados. 

En el mismo auto señalará el Juez de Instrucción el órgano competente para el 
conocimiento y fallo de la causa. 

         

        3. Contra el auto que acuerde la apertura del juicio oral no se dará recurso 
alguno, excepto en lo relativo a la situación personal, pudiendo el acusado reproducir 
ante el órgano de enjuiciamiento las peticiones no atendidas. 

 

K. EMPLAZAMIENTO ACUSADO Y ESCRITO DE DEFENSA: 

 

1º. Abierto el juicio oral, el Secretario judicial emplazará al imputado, con 
entrega de copia de los escritos de acusación, para que en el plazo de tres días 
comparezca en la causa con Abogado que le defienda y Procurador que le 
represente. Si no ejercitase su derecho a designar Procurador o a solicitar uno de oficio, 
el Secretario judicial interesará, en todo caso, su nombramiento. Cumplido ese trámite, 
el Secretario judicial dará traslado de las actuaciones originales, o mediante fotocopia, a 
los designados como acusados y terceros responsables en los escritos de acusación, para 
que en plazo común de diez días presenten escrito de defensa frente a las acusaciones 
formuladas. 

Si la defensa no presentare su escrito en el plazo señalado, se entenderá que se 
opone a las acusaciones y seguirá su curso el procedimiento, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pueda incurrirse de acuerdo con lo previsto en el Título V del 
Libro V de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Una vez precluido el trámite para presentar su escrito, la defensa sólo podrá 
proponer la prueba que aporte en el acto del juicio oral para su práctica en el 
mismo, sin perjuicio de que, además, pueda interesar previamente que se libren las 



comunicaciones necesarias, siempre que lo haga con antelación suficiente respecto 
de la fecha señalada para el juicio, y de lo previsto en el párrafo segundo del apartado 
1 del artículo 785. Todo ello se entiende sin perjuicio de que si los afectados consideran 
que se ha producido indefensión puedan aducirlo de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 786. 

 

2º. En el escrito de defensa se podrá solicitar del órgano judicial que recabe la 
remisión de documentos o cite a peritos o testigos, a los efectos de la práctica de la 
correspondiente prueba en las sesiones del juicio oral o, en su caso, de la práctica de 
prueba anticipada. 

 

3º. En su escrito, firmado también por el acusado, la defensa podrá manifestar su 
conformidad con la acusación. 

Dicha conformidad podrá ser también prestada con el nuevo escrito de calificación 
que conjuntamente firmen las partes acusadoras y el acusado junto con su Letrado, en 
cualquier momento anterior a la celebración de las sesiones del juicio oral, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 787.1. 

 

4º. Si, abierto el juicio oral, los acusados se hallaren en ignorado paradero y no 
hubieren hecho la designación de domicilio  y, en cualquier caso, si la pena solicitada 
excediera de los límites establecidos en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 
786, el Juez mandará expedir requisitoria para su llamamiento y busca, declarándolos 
rebeldes, si no comparecieran o no fueren hallados, con los efectos prevenidos en esta 
Ley.» 

 

5º. Presentado el escrito de defensa o transcurrido el plazo para hacerlo, el 
Secretario judicial acordará remitir lo actuado al órgano competente para el 
enjuiciamiento, notificándoselo a las partes, salvo cuando el enjuiciamiento corresponda 
al Juez de lo Penal y éste se desplazara periódicamente a la sede del Juzgado Instructor 
para la celebración de los juicios procedentes del mismo, en cuyo caso permanecerán las 
actuaciones en la Oficina judicial a disposición del Juez de lo Penal. 

 

 

 

 

 
L. DEL JUICIO ORAL Y DE LA SENTENCIA 

 

1º. En cuanto las actuaciones se encontraren a disposición del órgano competente 
para el enjuiciamiento, el Juez o Tribunal examinará las pruebas propuestas e 
inmediatamente dictará auto admitiendo las que considere pertinentes y rechazando las 
demás, y prevendrá lo necesario para la práctica de la prueba anticipada. 



Contra los autos de admisión o inadmisión de pruebas no cabrá recurso alguno, sin 
perjuicio de que la parte a la que fue denegada pueda reproducir su petición al inicio de 
las sesiones del juicio oral, momento hasta el cual podrán incorporarse a la causa los 
informes, certificaciones y demás documentos que el Ministerio Fiscal y las partes 
estimen oportuno y el Juez o Tribunal admitan. 

 

2º. A la vista de este auto, el Secretario judicial establecerá el día y hora en que 
deban comenzar las sesiones del juicio oral. 

Los criterios generales y las concretas y específicas instrucciones que fijen los 
Presidentes de Sala o Sección, con arreglo a los cuales se realizará el señalamiento, 
tendrán asimismo en cuenta: 

• La prisión del acusado; 

• El aseguramiento de su presencia a disposición judicial; 

• Las demás medidas cautelares personales adoptadas; 

• La prioridad de otras causas; 

• La complejidad de la prueba propuesta o cualquier circunstancia modificativa, 
según hayan podido determinar una vez estudiado el asunto o pleito de que se trate. 

 

3º. En todo caso, aunque no sea parte en el proceso ni deba intervenir, el 
Secretario judicial deberá informar a la víctima por escrito de la fecha y lugar de 
celebración del juicio. 

 

La celebración del juicio oral requiere preceptivamente la asistencia del 
acusado y del abogado defensor. No obstante, si hubiere varios acusados y alguno 
de ellos deja de comparecer sin motivo legítimo, apreciado por el Juez o Tribunal, 
podrá éste acordar, oídas las partes, la continuación del juicio para los restantes. 

La ausencia injustificada del acusado que hubiera sido citado personalmente, o en 
el domicilio o en la persona a que se refiere el artículo 775, no será causa de suspensión 
del juicio oral si el Juez o Tribunal, a solicitud del Ministerio Fiscal o de la parte 
acusadora, y oída la defensa, estima que existen elementos suficientes para el 
enjuiciamiento, cuando la pena solicitada no exceda de dos años de privación de libertad 
o, si fuera de distinta naturaleza, cuando su duración no exceda de seis años. 

La ausencia injustificada del tercero responsable civil citado en debida forma no 
será por sí misma causa de suspensión del juicio. 

 

El Juicio oral comenzará con la lectura de los escritos de acusación y de 
defensa. Seguidamente, a instancia de parte, el Juez o Tribunal abrirá un turno de 
intervenciones para que puedan las partes exponer lo que estimen oportuno acerca 
de la competencia del órgano judicial, vulneración de algún derecho fundamental, 
existencia de artículos de previo pronunciamiento, causas de la suspensión de 
juicio oral, nulidad de actuaciones, así como sobre el contenido y finalidad de la 
pruebas propuestas o que se propongan para practicarse en el acto. El Juez o 
Tribunal resolverá en el mismo acto lo procedente sobre las cuestiones planteadas. 



Frente a la decisión adoptada no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de la pertinente 
protesta y de que la cuestión pueda ser reproducida, en su caso, en el recurso frente a la 
sentencia. 

Cuando el acusado sea una persona jurídica, ésta podrá estar representada para 
un mejor ejercicio del derecho de defensa por una persona que especialmente designe, 
debiendo ocupar en la Sala el lugar reservado a los acusados. Dicha persona podrá 
declarar en nombre de la persona jurídica si se hubiera propuesto y admitido esa prueba, 
sin perjuicio del derecho a guardar silencio, a no declarar contra sí mismo y a no 
confesarse culpable, así como ejercer el derecho a la última palabra al finalizar el acto 
del juicio. 

No se podrá designar a estos efectos a quien haya de declarar en el juicio como 
testigo. 

No obstante lo anterior, la incomparecencia de la persona especialmente designada 
por la persona jurídica para su representación no impedirá en ningún caso la celebración 
de la vista, que se llevará a cabo con la presencia del Abogado y el Procurador de ésta. 

 

 

M. SENTENCIA DE CONFORMIDAD: 

 

1º. Antes de iniciarse la práctica de la prueba, la defensa, con la conformidad del 
acusado presente, podrá pedir al Juez o Tribunal que proceda a dictar sentencia de 
conformidad con el escrito de acusación que contenga pena de mayor gravedad, o con el 
que se presentara en ese acto, que no podrá referirse a hecho distinto, ni contener 
calificación más grave que la del escrito de acusación anterior. Si la pena no excediere 
de seis años de prisión, el Juez o Tribunal dictará sentencia de conformidad con la 
manifestada por la defensa, si concurren los requisitos establecidos en los apartados 
siguientes. 

2º. Si a partir de la descripción de los hechos aceptada por todas las partes, el Juez 
o Tribunal entendiere que la calificación aceptada es correcta y que la pena es 
procedente según dicha calificación, dictará sentencia de conformidad. El Juez o 
Tribunal habrá oído en todo caso al acusado acerca de si su conformidad ha sido 
prestada libremente y con conocimiento de sus consecuencias. 

3º. En caso de que el Juez o Tribunal considerare incorrecta la calificación 
formulada o entendiere que la pena solicitada no procede legalmente, requerirá a la 
parte que presentó el escrito de acusación más grave para que manifieste si se ratifica o 
no en él. Sólo cuando la parte requerida modificare su escrito de acusación en términos 
tales que la calificación sea correcta y la pena solicitada sea procedente y el acusado 
preste de nuevo su conformidad, podrá el Juez o Tribunal dictar sentencia de 
conformidad. En otro caso, ordenará la continuación del juicio. 

4º. Una vez que la defensa manifieste su conformidad, el Juez o Presidente del 
Tribunal informará al acusado de sus consecuencias y a continuación le requerirá a fin 
de que manifieste si presta su conformidad. Cuando el Juez o Tribunal albergue dudas 
sobre si el acusado ha prestado libremente su conformidad, acordará la continuación del 
juicio. 



También podrá acordar la continuación del juicio cuando, no obstante la 
conformidad del acusado, su defensor lo considere necesario y el Juez o Tribunal estime 
fundada su petición. 

5º. No vinculan al Juez o Tribunal las conformidades sobre la adopción de 
medidas protectoras en los casos de limitación de la responsabilidad penal. 

6º. La sentencia de conformidad se dictará oralmente y documentará conforme a 
lo previsto en el apartado 2 del artículo 789, sin perjuicio de su ulterior redacción. Si el 
fiscal y las partes, conocido el fallo, expresaran su decisión de no recurrir, el juez, en el 
mismo acto, declarará oralmente la firmeza de la sentencia, y se pronunciará, previa 
audiencia de las partes, sobre la suspensión o la sustitución de la pena impuesta. 

7º. Únicamente serán recurribles las sentencias de conformidad cuando no hayan 
respetado los requisitos o términos de la conformidad, sin que el acusado pueda 
impugnar por razones de fondo su conformidad libremente prestada. 

       8º.Cuando el acusado sea una persona jurídica, la conformidad deberá prestarla su 
representante especialmente designado, siempre que cuente con poder especial. Dicha 
conformidad, que se sujetará a los requisitos enunciados en los apartados anteriores, 
podrá realizarse con independencia de la posición que adopten los demás acusados, y su 
contenido no vinculará en el juicio que se celebre en relación con éstos. 

 

N.             PRACTICA DE LA PRUEBA: 

 

1º. La práctica de la prueba se realizará concentradamente, en las sesiones 
consecutivas que sean necesarias. 

Excepcionalmente, podrá acordar el Juez o Tribunal la suspensión o 
aplazamiento de la sesión, hasta el límite máximo de treinta días, en los supuestos 
del artículo 746, conservando su validez los actos realizados, salvo que se produzca la 
sustitución del Juez o miembro del Tribunal en el caso del número 4 de dicho artículo. 
En esos casos siempre que el señalamiento de la reanudación pueda realizarse al mismo 
tiempo en que se acuerde la suspensión, se hará por el Juez o Presidente, que tendrá en 
cuenta las necesidades de la agenda programada de señalamientos y las demás 
circunstancias contenidas en los artículos 182.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
785.2 de la presente Ley. 

Del mismo modo se actuará en los casos en que se interrumpa o suspenda un 
juicio oral ya iniciado y el nuevo señalamiento de vista pueda realizarse al mismo 
tiempo en que se acuerde la interrupción o suspensión. 

En los restantes casos, el señalamiento de fecha para el nuevo juicio oral se hará 
por el Secretario judicial, para la fecha más inmediata posible, ajustándose a lo previsto 
en el artículo 785.2 de la presente Ley. 

No será causa de suspensión del juicio la falta de acreditación de la sanidad, de la 
tasación de daños o de la verificación de otra circunstancia de análoga significación, 
siempre que no sea requisito imprescindible para la calificación de los hechos. En tal 
caso, la determinación cuantitativa de la responsabilidad civil quedará diferida al trámite 
de ejecución, fijándose en la sentencia las bases de la misma. 

 



2º. El informe pericial podrá ser prestado sólo por un perito. 

En el ámbito de este procedimiento, tendrán carácter de prueba documental los 
informes emitidos por laboratorios oficiales sobre la naturaleza, cantidad y pureza de 
sustancias estupefacientes cuando en ellos conste que se han realizado siguiendo los 
protocolos científicos aprobados por las correspondientes normas. 

 

3º. Terminada la práctica de la prueba, el Juez o Presidente del Tribunal requerirá 
a la acusación y a la defensa para que manifiesten si ratifican o modifican las 
conclusiones de los escritos inicialmente presentados y para que expongan oralmente 
cuanto estimen procedente sobre la valoración de la prueba y la calificación jurídica de 
los hechos. 

El requerimiento podrá extenderse a solicitar del Ministerio Fiscal y de los 
letrados un mayor esclarecimiento de hechos concretos de la prueba y la valoración 
jurídica de los hechos, sometiéndoles a debate una o varias preguntas sobre puntos 
determinados. 

 

4º. Cuando, en sus conclusiones definitivas, la acusación cambie la tipificación 
penal de los hechos o se aprecien un mayor grado de participación o de ejecución o 
circunstancias de agravación de la pena, el Juez o Tribunal podrá considerar un 
aplazamiento de la sesión, hasta el límite de diez días, a petición de la defensa, a fin de 
que ésta pueda preparar adecuadamente sus alegaciones y, en su caso, aportar los 
elementos probatorios y de descargo que estime convenientes. Tras la práctica de una 
nueva prueba que pueda solicitar la defensa, las partes acusadoras podrán, a su 
vez, modificar sus conclusiones definitivas. 

 

5º. Cuando todas las acusaciones califiquen los hechos como delitos castigados 
con pena que exceda de la competencia del Juez de lo Penal, se declarará éste 
incompetente para juzgar, dará por terminado el juicio y el Secretario judicial remitirá 
las actuaciones a la Audiencia competente. Fuera del supuesto anterior, el Juez de lo 
Penal resolverá lo que estime pertinente acerca de la continuación o finalización del 
juicio, pero en ningún caso podrá imponer una pena superior a la correspondiente a su 
competencia.» 

 

        6º. En cuanto se refiere a la grabación de las sesiones del juicio oral y a su 
documentación, serán aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 743 de la 
presente Ley. 

 

 

Ñ. SENTENCIA: 

 

1º. La sentencia se dictará dentro de los cinco días siguientes a la finalización del 
juicio oral. 

 



2º. El Juez de lo Penal podrá dictar sentencia oralmente en el acto del juicio, 
documentándose en el acta con expresión del fallo y una sucinta motivación, sin 
perjuicio de la ulterior redacción de aquélla. Si el Fiscal y las partes, conocido el fallo, 
expresasen su decisión de no recurrir, el Juez, en el mismo acto, declarará la firmeza de 
la sentencia, y se pronunciará, previa audiencia de las partes, sobre la suspensión o la 
sustitución de la pena impuesta. 

 

3º. La sentencia no podrá imponer pena más grave de la solicitada por las 
acusaciones, ni condenar por delito distinto cuando éste conlleve una diversidad de bien 
jurídico protegido o mutación sustancial del hecho enjuiciado, salvo que alguna de las 
acusaciones haya asumido el planteamiento previamente expuesto por el Juez o Tribunal 
dentro del trámite previsto en el párrafo segundo del artículo 788.3. 

 

4º. El Secretario judicial notificará la sentencia por escrito a los ofendidos y 
perjudicados por el delito, aunque no se hayan mostrado parte en la causa. 

 

5º. Cuando la instrucción de la causa hubiera correspondido a un Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer el Secretario judicial remitirá al mismo la sentencia por 
testimonio de forma inmediata. Igualmente le remitirá la declaración de firmeza y la 
sentencia de segunda instancia cuando la misma fuera revocatoria, en todo o en parte, de 
la sentencia previamente dictada. 

 


